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ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

CONSIDEFIANDO:

e o 27972, Ias, ?.Td .i:
&aüvo General, Ley No 27444, en su
pot el critetio de colaboracióo, sin que

señala que por
¡a¡ dent¡o de la
te-s¿ con cláusul

local se comprooetería, enüe tros, a solventa¡ los
sóüdos, deposirados en la zon de disposición final

obligaria principal-rnente a permici! el ingreso de las
ro Colorado deralladas en el Info¡me Ní 22+_ZOtr,_
Honda _ parnpa Ispampa, así como da¡ el üatamiento

por est¿ comune distlihl; Sól¡dos a los tesiduos sólidos que han sido deposirados

Po¡ estas conside¡aciones v.e¡1ando al acuerdo adoptado por MAyORL\ el Concejo Muaicipal ensesión o¡dina¡ia de concejo N' áe-zorr-nocc á"-r"dr"")s i5 ;.tJmb¡e der 2016, en ejercicio áe hs
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at¡ibuciones que le corfiere el nurneral 26 del a¡ticulo 9o de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, asi como en el artículo 41" de la citada ley, emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERo; APROBAR la suscnpción del Convenio de Cooperación
Inte¡institucional entre la Municipaüdad P¡ovincial de Areqüpa y la Municipaüdad Dist¡ital de Ceco
Colorado, para la disposición de ¡esiduos sólidos en Quebnda Honda - Pampa Ispampa por el ejercicio lscal
2077.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Tin¡lar de la Entidad la suscdpción de la
documentación respectiva,

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Ge¡encia de Asesoría Jutídica elabo¡e el conveoio
respectivo y a la Getencia de Serqicios a la Ciudad y Ambiente adopte las medidas que corresponden para su
cumplimieoto; y demás unidades orgánicas competentes el ficl cumplimiento de lo acordado y a Sec¡et¡tía
General su notiEcación acorde a ley.

REGISTRESE, COMUNIqUESE Y HAGASE SABER.
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